
 

 

 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL NÚM.  17/2007                (PLENO) 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. SUS 

CARACTERÍSTICAS. De la fracción II del apartado A del 

artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que prevé la facultad del Congreso de la Unión 

para expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

tomando en cuenta las bases que señala su apartado C, se 

desprenden las características de ese Estatuto: 1. Es la norma 

esencial que, expedida por el Congreso de la Unión, define el 

contenido del artículo 122 constitucional, por tanto, éste es su 

fundamento. 2. Estructura el sistema de fuentes local, ya que 

establece los requisitos de creación de las normas expedidas 

por los órganos de gobierno locales y desarrolla sus distintas 

competencias. 3. A nivel federal, tiene igual valor jerárquico que 

las demás leyes del Congreso de la Unión, en tanto que es 

expedido por éste. 4. A nivel local, goza del atributo de ser 

superior en relación con las autoridades del Distrito Federal, 

quienes deberán estar a lo dispuesto por él.  

Controversia constitucional 31/2006.- Tribunal Electoral del 
Distrito Federal.- 7 de noviembre de 2006.- Mayoría de nueve 
votos; votó en contra Genaro David Góngora Pimentel  
(Ausente Guillermo I. Ortiz Mayagoitia).- Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz.- Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl 
Manuel Mejía Garza. 
 

- - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - -   - 



- - -  - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - -   
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en 
sus sesiones privadas de diecinueve de septiembre d e dos 
mil cinco y quince de enero de dos mil siete, se ap robó 
hoy, con el número 17/2007, la tesis jurisprudencia l que 
antecede.- México, Distrito Federal, a diecisiete d e abril de 
dos mil siete.  

 


